
Planificación Estratégica Institucional 



MISIÓN 

Regular, vigilar e integrar 
los datos públicos, 

presidir la SINARDAP y 
garantizar su accesibilidad 

y confiablidad. 

VISIÓN 

Ser reconocida como la 
institución pública confiable que 
regule, vigile, audite e integre los 

registros de datos públicos. 
Implementando el SINARDAP 

para la prestación de servicios en 
beneficio de los organismos 

públicos y de todas las personas. 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 



OBJETIVOS OPERATIVOS 

Contar con el 
Sistema Nacional 

de Registro de 
Datos Públicos 

disponible para el 
servicio a la 
ciudadanía 

Implementar el 
uso de la firma 

electrónica en el 
SINARDAP  

El SINARDAP 
interoperará con 
todos los entes 

registrales 
establecidos en la 

Ley del Sistema 
Nacional de 

Registro de Datos 
Públicos 

Gestionará la 
aplicación de 

adecuados 
sistemas de 

comunicación 
entre la 

institución y los 
actores del 
SINARDAP 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

COORDINACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 

Y SEGURIDAD 
INFORMÁTICA 

OE 1. Diseñar, 
implementar y 
administrar el 

Sistema Nacional 
de Registro de 

Datos  



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

OBJETIVOS OPERATIVOS 

Desarrollar, Implementar y 
Controlar la correcta 

aplicación de las Normas 
Regulatorias expedidas la 
DINARDAP,  en el ámbito 

de  su competencia  

Desarrollar e 
Implementar la 

normativa ISO Registral 
en todos los entes 

registrales establecidos 
en la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de 
Datos Públicos 

COORDINACIÓN DE 
NORMATIVA Y 

PROTECCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 

OE 2. Establecer 
mecanismos de 
regulación y de 
intercambio de 

información con 
entidades que poseen 

registros públicos 



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

OBJETIVOS OPERATIVOS 

Incrementar la 
recaudación  en 

los Registros 
Mercantiles 

Incrementar el 
número de 
Registros 

Mercantiles  a nivel 
nacional, al menos 

uno por cada 
cabecera provincial.  

Realizar auditorías 
a entes registrales  

COORDINACIÓN DE 
GESTIÓN REGISTRO 

Y SEGUIMIENTO 

OE 3. Vigilar y 
controlar la 

actividad registral 
de los entes que 

conforman el 
sistema 



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

OBJETIVOS OPERATIVOS 

Incrementar la 
recaudación  en 

los Registros 
Mercantiles 

Incrementar el 
número de 
Registros 

Mercantiles  a 
nivel nacional, al 
menos uno por 
cada cabecera 

provincial.  

Realizar 
auditorías a 

entes registrales  

COORDINACIÓN DE 
GESTIÓN REGISTRO 

Y SEGUIMIENTO 

OE 4. Garantizar un 
servicio al público de 

calidad, eficaz, 
eficiente y de buen 

trato en los Registros 
Mercantiles. 



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

OBJETIVOS OPERATIVOS 

Velar por la Institucionalidad de 
la DINARDAP y  sus  unidades 

administrativas  
desconcentradas , creadas  con 
el fin de  precautelar  y asegurar  

el cumplimiento de las 
competencias   y facultades 

atribuidas por Ley.   

Apoyar a las Unidades  
Operativas de la Dirección 

Nacional de Registro de Datos 
Públicos para el cumplimiento 

de objetivos planteados 

PROCESOS 
GOBERNANTES;  

HABILITANTES DE 
APOYO Y DE 

ASESORÍA 

OE 5. Consolidar a la 
Dirección Nacional de 

Registro de Datos 
Públicos como un ente 

regulador y de control en 
el ámbito de registro de 

datos públicos 



POLÍTICA 
SECTORIAL MICSE 

•Incrementar la 
capacidad técnica y 
tecnológica de los 
Sectores Estratégicos 

POLÍTICA 
SECTORIAL 

MINTEL  

•Acercar la administración al Estado y sus 
procesos a la ciudadanía y a los sectores 
productivos proveyendo servicios de 
calidad, seguros, transparentes a través 
del uso de las  TIC 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

MINTEL 

•Incrementar el número 
de ciudadanos incluidos  
digitalmente 

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS   

ALINEADO A LOS OBJETIVOS Y 
POLÍTICAS NACIONALES Y SECTORIALES 



Fortalecimiento Institucional para la implementación 
del SINARDAP 

OE 1 

OE 2  

OE 4 

Creación del Sistema Informático para la integración 
de datos públicos OE 1  

Gestión de la Cultura de la información pública OE 1 

Fortalecimiento de sistemas informáticos para la 
consolidación del SINARDAP OE 1 

Nombre de Proyecto 

ALINEACIÓN CON LOS PROYECTOS DE 
INVERSIÓN 


